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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDEA 

EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el 
d ía  3 de octu bre  de 1943 de acu er
do con las disposiciones oficiales:

COMPRA VENTA

Francos ................
Libras ...................................
Dólare¿ ................................
Liras ... • .............................
Francos suizos ................
Reiehsmark .........................
Belgas .................................. .
Florines . . . .__ .....................
Escudos ..............................
Pesos m oneda legal ........
Coronas suecas ....... ........
Coronas noruegas ............
Coronas aanesas •••.........

40.50 
10,95

253,00
4,24

43.50 
2,60 
2,62

221,35

41,50
11,22

259,35
4.34

/ 44.60 
2,66 
2,68

226,90

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO CENTRAL
 El Consejo de Adm inistración de este 

Banco, naciendo uso de las facultades 
que le concede el ^rtíoulo ^0 de los E s
tatutos, ha acordado el reparto a ' los 
señores accionista^ a cuenta de los be
neficios del ejercicio actual, de un d iv i
dendo activo do pesetas 15 por acción, 
equivalente a'L 3 por 100 del capital.
1 El pago de este dividendo se efectua

rá, a partir del día 7 del próxim o mes 
de octubre, contra cupón número 2o, en 
las oficinas' centrales del Banco Central, 
erf las de 5us Sucursales y Agencias y 
en las de las siguientes entidades: Ban

deo Hispano Colonial, de Barcelona; se
ñores H ijos de Manueii Rodríguez Acos- 
ta, <,le Granada ; Banco de Crédito de 
Zaragoza, de Zaragoza ; Crédito Nava
rro, de Pamplona ; Banco de Santander, 
de Santander: Banco de Valencia, de 
Valencia, y Banc0 de V itoria, de V i 
toria. 1
i M adrid, 30 de septiembre de 1943.—  

E l Secretario del Consejo de Adm inis
tración. Federico Corral y Felíu 

3.652-P . ,

INDUSTRIAS LACTEAS, S. A.
Se convoca a Junta general ordinaria 

d* accionistas para el' día 12 de octubre 
próxim o, en el dom icilio social, Jorge 
Juan,1 número 137. a las doce de la ma- 
ñaña. En dichas oficina* estarán da 

manifiesto los justificantes, durante los tres 
dias anteriores a la celebración de aqué
lla, y serán objeto de dicha Junta el 
examen, aprobación de balance, reparto 
de beneficios y elección de consejeros.

Para la asistencia a la misma, confor
me al artículo 15 ds la Ley social, 
deberán depositarse con tres díaa de 
antelación, en la Caja de la Sociedad, 
las acciones en rama o resguardo de su 
depósito en un. B anco;-

Madrid, 30 de septiembre de 1943;—  
El P residen te1 de* Consejo de Adm inis
tración, Félix E ¿ter/

3.651-P ,

ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS
INCOACION DE EXPE

DIENTES
Conforme a los articul°s: b̂ y 46 de la 

Ley de 9 de febrero de 1939 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 14), se hace saber, que, por 

*aparecer indicios de responsbilidad 
política, se há incoado expediente 
de responsabilidad contra las per
sonas que se indican en las siguien
tes relaciones. Igualmente se hace 
saber que dgben prestar declara
ción cuantas personas tengan co
nocimiento de la conducta política 
y social de los inculpaaos, antes o 
después de la iniciación del Movi
miento Nqcional, asi como Ándicar 
la existencia de bienes a dfiuéllas 
pertenecientes, . pudiendo prestarse 
tales decíaralciones ante el propio 
Juez que instruye el expediente o 
ante el de Primera Instancia o. Mu
nicipal del domicilio dd  declarante, 
los cuales remitirán a aquél tas de
claraciones directamente, el mismo 
día que las reciban, y (pie ni el fa- 

' llecimiento, jni la ausencia, ni la, 
incompqrecerícia del presunto res
ponsable detendrá la tramitación y 

' fallo del expediente.

JUZGADOS DE INSTRUCCION 
Barcelona

Don Em ilio Gómez Fernández, Juez 
* de Instrucción núm. i de Barce

lona.
• H ago saber: Que se han incoado 
expedientes contra:

Joaquín Lapeña • Rovira, hijo de 
Joaquín y Manuela, soítero, de vein
titrés años, natural y vecino de B ar
celona, domiciliado en Rech, 22 bis. 

Juan Baró A jen jo, hijo de José y

Encarnación, viudo, de cuarenta y 
cuatro años, natural y vecino de B ar
celona, Rech, 22 bis- .

Angel Medialdea Bermejo, natural 
de Madrid, vecino de Barcelona, de 
cuarenta v seis años, casado, m ilitar, 
hijo de Alejo y María.

Barcelona, 25 de mayo de 1943.—
El Juez, Em ilio G óm ez.— El Secre
tario. Bienvenido Pascó.

¡ J5 l 9 L

Se hace saber que con esta fecha 
y bajo el núm ero 13 de 1943 se ha 
incoado en el Juzgado de Instrucción 
número 10 expediente contra Jaime i 

-Cabot Ballyer y José Regnaut Pe- 
ñal ver, vecinos de esta ciudad.

Barcelona, ió de junio de 1943.-—
El Secietario  (ilegible).

15.220. 

Casas Ibáfiez
El señor Juez de Instrucción de C a

sas Ibáñez y su partido.
H ace saber: Que en este Juzgado v 

de Instrucción y por orden de la  
Audiencia de Albacete, se instruyen 
expedientes con los números del año- 
1943 y contra los inculpados que se 
exp resan : •*

16- ,  Francisco Soriano TornéfQ, de 
C asas de Ves.

168, Pedro López Góm ez, de C a 
sas Ibáñez.

169, José 'Manuel Rodiel Aroca, de 
N avas de Jorquera. t / .

170, Francisco Sotos López, deVVi- 
llamalea. '

171, José Jiménez Martínez', dé 
Pozo Lorénté.

172, Benito Gómez M orales, de C a 
sas Ibáñez.

173, Adán Montero Péreg, de ídem.
174, Carm elo Montero González, de 

Mahora.
175, Francisca V ergara  López, de 

Golosalvo
176, Valentín del Rey Cutanda, <4* 

C asas de Juan Núñez <
177, Francisco Ram os Sánchez, de 

Alcalá del Jugar. . • . • -
17& José Juan M olina M ora, de 

Pozo Lorente. ’ . ' V
179, Ambrosio G arcía Valerq, de

Alborea. ’ '
C a sa s  Ibáñez, 11 de junio de 1943.

El Jué¿ de* Instrucción (ilegible).
' i 5-27 i- ^

# Castellón
Don José Bienes y Pérez, ju é z  de 

Instrucción de Castellón de l¡a Pía- 
na y su partido.' \ ?. ^
Se.'.anuncia por medio del présente : 

haberse incoado expedientes co n tra : • : 
Vicenté M^rzá^ M eseguer, yebino 

de Valí de A lb a ; núm, 146 de 1943*
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José Ochando Tárrega, vecino de 
Pastellón ; núm. 147 de 1943.

Castellón, 9 de junio de *1943*—El 
Juez, José BlanesF 

15.227 y 28.

Colmenar (Málaga)
Pon-Rafael, dei Castillo Martín, Juez 

de Instrucción de esta villa y su 
partido. -
Hace sab er: Que por orden de la 

superioridad se incoa en este Ju zga
do expediente contra:

■Manuel Ortiz Martín, vecino de Pe
nan-a; número 29 de 1942.

Colmenar, 4 de junio de 1943.—El 
Juez, Rafael del Castillo JVlartín.—E l 
Secretario judicial, Enrique Rojas. 

15 .18 1.

Chantada

Don Manuel Rodríguez Caravera, 
Juez de Instiucción del partido de 
Chantada.
Hago público: Que en este Juzga

do se sigue expediente, con el núme
ro 12 de 1942, contra:

Emilio Lópe2 Gómez, José Gómez 
v' Fernández, Manuel Rodríguez López, 

José Ramón García y Juan Domin
go Díaz Gómez, Concej*ales que fue
ron del F . P. del Ayuntamiento de 
Puertornarín (Lugo).

Chantada, & de junio de 1943.—El 
Juez, Manuel Rodríguez.—El Secre
tario (ilegible). 

iS'27*>
Enguera

Don Leopoldo Salinas - García-Nieto, 
Juez de Instrucción de Enguera y 
su partido.
Hago saber: Queden este Juzgado 

y bajó los números que se indican, 
se siguen expedientes contra los si-/ 
guien tes individuos 

.216, Ciro Valdó García, vecino de 
Qúesa.

217, Miguel Albuixech Ferrer, de 
fdefrt.

218, Manuel García García, dg id.
 ̂ 219, Cándido Moreno Jiménez, de 

dem.
220, Jesús p illán  • Pía, de ídem.
221, Alfonso Víllanueva Galdón, de 

ídem. /  /
222, Enriaue Pons Correa, de id.
223, Virginio C atanes Bausá, de 

ídem. . 1
224,v Rafael Cafiigueral Armengol,

- de ídem.
225, Matea Bausá Alcocer, de í<i.

•• •’ 226, Salvador Bausá Bausá, de id.
227, José Bausá Baúsá, de ídem.
228, Nicasio Galdón González, de 

¡ídém.
229, Vicente González (a) ic£himo- 

|TO»,/de ídegp

230, Vicente  B a u s á  García, de 
Quesa.

230, Vicente Bausá García, de id.
231, Adelino Pérez Moya de ídem.
232, José Ferrer Navalón, de ídem.
233, Teodoro González López, de 

ídem.
' 234, Salvador López López, de id.

235> Jusé Navalón García, de ¡id-
236, Agustín Valiente Galdón, de 

ídem.
237, Miguel Millán Cuevas, de id.
238, 'Isidoro Elias Pía, de ídem,
239, Julián Santulalia Ballester, de 

ídem. ‘
2¿jo, Isidoro Ballester Orts, de^Bol- 

baite.
241, José Serrano García, de ídem.
242, Salvador Sáez Martínez, de 

ídem. ^
243, José Sales Bañón, de ídem.
244, José García Perales, de ídem.
245, Saturnino Novella Estarlich, 

de ídem.
246, Juan Boscá García, de ídem.
247, Ignacio Monteagudo Francés, 

de ídem. (
248, Joaquín Argente Crespíns, de 

ídem. v •
249, Félix Martínez Garca, de id.
250, Eulogio Garbonell Albuixech, 

de dem. •’
25L  Manuel Mascarell Francés, ¿ e  

ídem. '
252, Froilán Hernández Estarlich, 

de ídem., 1
253, Juan Albuixech Albuixech, de 

ídem.
254, Constantino Juárez Albuixech, 

de ídem.
255, Tomás Moya íVIercé, de Bi- 

corp.
256, yJuan Ramón Lacosta Mercé, 

de íd<*m.
257, José García López, de ídem.
258, Carmen Galdón Paláu, .de id.
259, Hermenegildo Gaseó' Honru- 

bia,.de ídem.
260, Daniel Pérez Poquet, de ídem.
261, María Jiménez López, de id.
'2.62, Francisco Albuixech García,

de ídem. 4
263, Pascual Poquét# Berenguer, de 

ídem. /
264, Pascual Mollá -¡Mercé, de id.
263, Vicente Gandía, de ídem. .
266, Jaim e Jiménez Matéu, de íd.
267, Vicente Flernández López, de 

ídem.
268, Francisco Mercé Vanaclocha, 

de ídem- %
269, Pedro Talón Talón, de Chella.*
270, Rafael Ubeda Novella, de id.
271, Rafael Cuéllar Ferrer, de id.
272, Pedro Granero Granero, de id.
2Y3, .José Granero Pallás, de id.
274, Valeriano Bellver Granero, de 

ídem.
275, José García Vaello, de ídem.
276, Celestino Palop Granero, de 

Tdem.

277, Manuel Talón Pallás, de Chella.
278, Juan Lacomba Guillot, de id.
279, José Roses Gimeno, de ídem.
280, José Ferrandis horiano, de Mo- 

gente.
281, Francisco Sanchís Huesca, de 

Navarros.
'282, Juan Sarrión I/>pez, de En

guera.
283, José Ramón Garrido Cerdá, de 

Vallada. ' >
284, Francisco' García Garzón, de 

B i corp.
285, Vicente Segura Martínez, de 

M o gen te.
286, Salvador Sales Martínez, de 

Bolbaite.
287, 1 Matías Martínez Gayá, de 

Anna.
Enguera, 7 de junio de 1943.—El 

Juez de Instrucción, Leopoldo S ali
nas-—El Secretario, Maximino Giner.

i 5-236-.

Fuenteovejuna

Don José María Luque Cuenda, Juez 
de Instrucción de Fuenteovejuna y 
su partido. ^
Hago saber: Que se han incoado 

en *.ste Juzgado expedientes con los 
números y contra'los inculpados que 
se expresan :

Núm. iqq, Norberto Demetrio R u
bio Medra-no, vecino de Espiel.

200, Joaquín Sánchez Palomo, de 
Pueblonuevo.

coi, Ambrosio Romero Ventura, de 
Villanueva del Rey.

202, Evaristo Vita Salvador, de 
Pueblonuevo. #

203, Vicente González Avila, de 
ídem.

204, Manuel Aejon Murillo, de V i
llanueva del Rey.

205, Angel Caraciolo Donoso Pe- 
ñalver, de Pueblonuevo.

206, Luis Morales Castillejo y An
tonio Capellán Prieto, de Bélmez.

Fuenteovejuna, 7 d e ’ junio de 1943. 
El Juez, José María Luque.-^-El Se
cretario, Modesto Campos.

15- J93
v Grazalema

Don Vicente Narváez Bajón, Juez de 
Instrucción interino de esta villa 
y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado, 

bajo el núm. 2 de 1943 v por orden 
de-la Audiencia Provincial de Bada
joz, se ha incoado expediente con
tra Vicente Guerrero Angulo, de se
senta años, casado, empleado, natu- 
ral V  vecino de Ubrique (Cádiz).

Grazalema, 4 de junio de 1943.—El 
Juez, Vicente Narváez.—E l ^ecretariq 
judicial interino (ilegible)^ y
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L I B R E  DISPOSICION DE 
BIENES

JUZGADOS DE INSTRUCCION
V itigud in o

Don Pulicarpo Cuevas Trilla , Juez 
de Instrucción de Vitigudinu y su 
partido.Hago saber:  Que por haber sido 

subrc&eídus los expedientes que se 
mencionan, los e n c a r t a d o s  en ellos 
han recobrado la libre disposición de 
sus bienes por lo que a diohos expe
dientes se refiere, siendo este an u n 
cio suficiente para que, sin más r e 
quisitos, se tengan por levantados 
cuantos em bargos y medidas precau
torias se hubieran podido llevar a c a 
bo en los m ism os: '

Núm. S-ouj, contra Indalecio P u 
pa r til i Francia  y Ramón Puparelli 
Francia, vecinos de Saucello.

2 .939, contra  José Camerún García, 
vecino de Lumbrales (Salam anca).

Vitigudino, 7 de junio de *943.— 
El Juez de Instrucción, Policarpo 
Cuevas Trilla. — El (Secretario judi
cial, Juan de Dios González. 

.n- 'TSyó,
Zafra

Don Adolfo Bar redo de Valenzuela, 
Juez de  Instrucción de es ta  ciudad 
y su partido.
Hago saber:  Que por haber sa t is 

fecho totalmente la sanción que les 
fué impuesta por el Tribunal Regio
nal de Cáceres a los encartados  en 
los expedientes que se mencionan, di
chos inculpados han recobrado la li
bre disposición de sus bienes:

Núm.. 42 de 19^0 , contra Adrián 
Aseneiu ^lejías. 

5 de 1937, contra Alfredo E ncar
nado Venegas, de es ta  ciudad.

Zafra, 4 de junio de 1943.—El Juez, 
Adolfo Barredo de Valenzuela.—El 
¡Secretario judic ial  (ilegible).

15.116 y 17.
SENTENCIAS

JUZGADOS DE INSTRUCCION
Monforte de Lem os

Don Francisco García  Vázquez, Juez 
de Instrucción de Monforte de Te
mos y su partido.
Por el presente hace público: Oue 

en el expediente de responsabilidad 
política de este Juzgado, señalado con 
el número 15 de 1042, que se siguió 
contra Antonio Pérez García (a) 
«Rey», se dictó por la Audier.cia Pro
vincial de Lugo la sentencia cuyo 
encabezado y parte  dispositiva son 
del tenor Fteral s iguien te:

«Sentencia núm. 2 de 1943.-—Seño
res; Don Luis Gil Mejuto, Presi
dente; don Fernando  Serrano Salva
dor, don Luis Colubi González.—En

Lugo, a veintiséis de febrero de mil 
novecientos cuarenta y tres.—Visto 
por el Tribunal de Derecho de es ta  
Audiencia Provincial el expediente de 
responsabilidad política de su compe
tencia, seguido contra Antonio Pérez 
García (a) «Rey», de cuaren ta  y seis 
años de edad, casado, labrador, hijo 
de MaTiuel y de Tom asa,  natura l y 
vecino que fué de Oanabal,  en el m u 
nicipio de Sober, actualmente au sen
te en ignorado paradero, habiendo 
sido parte el Ministerio Fiscal y Po
nente el Magistrado don Luis Colubi 
González,

Fallam os:  Que debemos absolver 
v absolvemos al encartado Antonio 
Pérez García (a) ((Rey», de la res 
ponsabilidad política en que hubiere 
podido incurrir.—Y en su día, firme 
que sea esta  resolución y a efectos de 
lo dispuesto en los artículos S y 18 de 
la Ley de 19 de febrero de 1942, re 
mítase testimonio de • la misma al 
Exemú. Sr. Gobernador Civil, al Jefeí 
Provincial de F. E. T. y de las 
J. O. X. S. y al R egis tro  Central de 
Responsabilidades Políticas del Mi
nisterio de Justicia, sin perjuicio de 
la obligada comunicación al [Tribu
nal Nacional.

Así por esta  nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando, Jo pronuncia
ntes, m andam os y firmamos: Luis Gil 
Mejuto, Fernando Serrano Salvado-r, 
Luis Colubi González (rubricados).»

Y por vía de notificación al §expe- 
dientado, absuelto, Antonio Pérez 
García, para  su publicación en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y 
en el de la provincia de Lugo, se ex
pide el presente en Monforte de L e 
mos a 7 de junio de IQ43 .—El Ju'éz, 
Francisco García. — El Secretario 
(ilegible).  15.125.

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

Edicto
Don Francisco de Paula Serra Martínez, 

Juez d» Primera Aistamua iinknero 
qui11 ce de Madrid. ,
Por el presente se anuncia y hace 

público el .extravio que alega doña A11- 
tonina Toni Ariowitsh, viuda de don 
Hermán Halberstaiq de veinte acciones 
emitidas por la Compañía Hispano Ame
ricana de Electricidad, de valor nominal 
de quinientas pesetas cada una, serie A, 
números, 13.475, 13.498 al 98, 13.560, 
64.551, 64.698 y 99, 65.373 , 69.102,
61.282 al 85, 12.425, 26.124, 82.107.

Serie B, 53.589, 57.346 y  47; v que 
ha motivado el piocedimiento que se gus. 
tancia ante este Juzgado, Secretaría de 
don Nicolás Corte* Garda¿ s;t§ en el

piso segundo de la calle del General Cas
taños, número uno de Madrid, a fin de 
que dentro del término de nueve días, 
a partir de la publicación del presente 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y de la provincia, comparezca 
ante di olio Juzgado el tenedor de men
cionados títulos.

Dado 'en Madrid, a veinticuatro de 
septiembre de mil novecientos cuarenta 
y tres.—El Juez, Francisco de Paula Be
rra -—El Sea otario judicial úlegiblej.

3.648 A. J ,
S E V I L L A

Edicto
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juan de Primera Instancia número 
dos de esta capital, en providencia dic
tada en el día de hoy, en los autos ec¡- 
bre ejecución de laudo, 'seguidos a ins
tancia de don Marcelino Bonet Mercé, 
contra la Sociedad «Hijos de Alfonso 
de Castro, S. A.*, y otros, por medio 
def presente, se anuncia la venta én 
pública subasta, por primera vez, tér
mino de véinte dias y tipo de vacera
ción, los inmuebles embargados en di
chos autos, y que describen en la 
forana siguiente;

«Una casa en la calle Almansa, .n ú 
mero siete novísimo y actual, de 206 
•metros cuadrados y 46 decímetros cua
drado de superficie, que linda: por la 
derecha de su entrada, con la casa nú-' 
mero nueve de la misma calle y casas 
números 5 y 7 de la calle Galera; iz
quierda, con la número oinco de la 
calle Almansa, y por ei fondo, con casa» 
número siete de la calle Galera y cuatro 
de la de Narciso Campillo. Valorada,en 
ciento diecinueve mil pesetas.

Casa en la valle Almansa, numero tre* 
antiguo, diecisiete moderno y cinco no
vísimo y actual de esta ciudad, que.lin
da : por k  derecha de su entrada, con 
casa número siete de la calle Almansa; 
izquierda,, con la número.tro» de la mis. 
nía calle, y fondo, con ta número dos 
de la calle Narciso Campillos y dieciocho 
de la calle Santas Patronaa. Valorada 
en ciento ocho mil pesetas.

Y para su remate, q-ue tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, calle Al
mirante Apodaca, número deis, ge ha se
ñalado el día veintiocho de octubre pró
ximo y hora de las once de su mañana, 
bajo las condiciones siguientes*. ¡

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente 
en da mesa del Juzgado o dél estableci
miento público destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del tipo de la subasta, y  
exhibir su cédula personal, sin cuyo» 
requisitos no serán admitidos. *

Segunda.—Que dichas consignaciones 
se devolverán- acto continuo a sus res. 
pectiYoa dueños, excepto la que corred
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ponda al m e jo r  postor , la cual se r e s e rverá 
en depósito ,  como ga ran t ía  de t>u 

ob l igac ión ,  y  en su caso, como pa r te  deí 
p rec io  d e l  remate..

T e r c e r a . — Que s e r v i r á  d e  t ipo  para  
la  p resente  ei.il/asta el Va lo r  dado  a los 
-inmuebles antes re fe r id os ,  yo  ad m i t i én 
dose postura  C|U'4 no cubran Jad dos t e r 
ceras par tes  del ava lúo.

Cu a r ta .— Que la cert '-f icación de l  R e 
g is t r o  de  la P rop ie d ad  a c r e d i ta t i v a  d e  
las actuales  inscr ipc iones de p rop iedad  
re fe ren tes  a (ios b ienes i non nebíes  o b je to  
de e-sta subasta se encuen tra  de m an i
f iesto  en  Secreta  ría,s en dond e  p o d rá  ser 
ex a m in ad a  por las personas que  lo  d e 
seen, en tend iéndose  que  el re m a tan te  
acep ta  como- bastante  d icha t i tu la c ión ,  
sin que pueda  e x i g i r  n inguna otra.

-.Q u in ta .— Que las cargas o g ra v á m e n e s  
an te r io res  y  las pre fe ren tes  al c réd ito  
de l  ac tor  con t inuarán  subsis tentes , e n 
tend iéndose  que el r em a tan te  las acep ta  
y  queda  subrogada  en la  r e sponsab i l idad  
de  las mismas, sin que  pueda des tinarse 
& su ex t in c ión  el p rec io  de l  r e m a te  

fitevilla, 21 d-e s ep t ie m b re  d e  1943.—  
Ei Secre ta r io ,  M .  P r i e g o .

3.647-A. J. 
CEUTA

Cédula de emplazamiento 
En este Juzga-do de Primera ins

tancia de Ceuta se presenta deman
da de pobreza por doña Julia Rodrí
guez Vera, /en nombre d e1 sus meno
res hijos Angel Francisco, Julián y 
Dorotea, representada de oficio por 
el Procurador don Delicísifno Garda 
Marcos, contra los señores herederos 
de • don Julián Francisco de las He- 
rás Jiménez, para juicio de alimen
tos definitivos, a la que ha recaído 
providencia en esta fecha, admitién
dola a 'trámite, y Conferir' traslado, 
con emplazamiento a los demandados 
de ignorado domicilio don Alfonso de 
>las Heras Alarcón, doña Rafaela, do
ña Enriqueta, doña Francisca, doña 
Rosario y doña Elvira de las Heras 
Pestaña, casadas con don Bernabé 
Ortiz Esparraguera, don Felipe Mo- 
rat-o, don Francisco Aznar, don Bue
naventura Cano y don Eduardo Ro
dríguez Madariaga, para que, dentro 
del término d¡e nueve días, comparez
can en los autos en forma y contes
ten la demanda, bajo apere ib i mien
to de que si no lo hacen* les para
rá el perjuicio a que haya lugar con 
arreglo a la Ley.

Y  para que sirva de cédula de em
plazamiento en forma legal a dichos 
demandados, firmo la presente en 
Ceuta, con lo* requisitos de la Ley 
y -el apercibimiento expresado, a 
treinta y u¡no de mayo de mil nove
cientos cuarenta y tres.—El Secreta
rlo- Letrado, José Rodrigue^

4G20.-A J ,

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no  
presentarse los procesados que a continuación 

se expresan en el plazo que 
se les f i ja, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a  
todas las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conaucción de aquéllos, 
poniéndolos . a  disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciam iento crim inal y de 
Enjuiciamiento c iv il.

JUZGADOS MILITARES

4.355
GOMEZ ARAMBERRI. Angel; de 25 

años, ¿lijo de Mardonlo y de Pilar, 
natural de San Sebastián, estudiante, 
domiciliado últimamente en Madrid, 
calle <¿e Covarrubias, 27, Distrito de 
Chamberí; encartado en expediente nú
mero 58íKde 1941, por la falta grave 
de no incorporación al ser movilizado 
su reemplazo; comparecerá e'u el tér
mino de sesenta días, ante el Juez 
Instructor del Regimiento de Infantería 
ria núm. 21. de guarnición en Vitoria; 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde.

4.071.
• 4.356

ESTEBAN DELGADO, Pablo; de 21 
años, hijo de Braulio y de Justa, na. 
tural de Medina de Ripseco (Vallado, 
lid), soltero, estudiante; señas perso
nales: pelo negro, color sano, barba 
poblada’, boca regular, últimamente sol. 
dado dé la Agrupación de Batallones 
de Zapadores Ferroviarios; procesado 
por falta grave de primera deserción 
simple; comparecerá en el término de 
veinte días ante don Ricardo Domingo 
Ramos, Teniente, Juez Instructor de 
dicha Agrupación,, de guarnición en 
Cuatro Vientos (Madrid); bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde.

4.073.
4.357

GIL BARRON, Juan; de 25 años, 
natural de Santo Domingo de la Cal
zada, soltero, domiciliado últimamente 
en dicho pueblo, a quien &e le instru
ye expediente judicial número 1.113, 
por haber faltado a incorporación a 
frías; comparecerá en el término do. 
treinta días ante el Teniente don Angel 
Vega de Haro, Juez Instructor del Re
gimiento de Infantería núm. 24, sito 
en el cuartel de Loyola (San Sebastáp); 
bajo apercibimiento que, de no hacer
lo, será declarado rebelde.

4 .074 .

4.358
MARTIN JIMENEZ; Francisco; de 21 

años, hijo de Ignacio y de Aniceto, 
.natural de Villanueva de la Vera (Cá- I 
ceres) labrador, íué filiado para el 
reemplazo de 1942 por la Caja de Re
clutas, de Plasencla, al cual se le ins
truye expediente por falta de Incor
poración; comparecerá en el término 
de veinte di as, ante el Teniente don RL 
«ordo Remo, Juez instructor de &

Agrupación de Batallones de Zapado, 
res Ferroviarios, de guarnición en Oúa* 
tro Vientos (Madrid); baj0 apercibL 
miento de ser declarado rebelde.

4.075.
4.359

OYAGA SALINAS, Esteban; de 24 
años, hijo de Pedro y Danielti, natural 
de Sigüés (Zaragoza), soltero, labra
dor, y cuyas señas personales s<.>n: P-lP 
rubio, cejiia al pelo, ojos pardos, na
riz aguileña, ■ barba rubia, boca regular, 
color bueno, frente ancha, aire marcial 
y no tiene señas particulares, domi- 
cili <do últimamente en Sigüés (Zara, 
goza); procesado por el delito de auxi
lio a la rebelión; comparecerá en el tér-, 
mino de quince dios, ante el Coronel 
de Infantería, Juez Instructor del Juz
gado Militar Eventual núm. 1, de Pam
plona; bajo apercibimiento que de no 
presentarse será declarado rebelde,

4.076.
4.360

PUNTER GOMEZ. Jmn; de 28 años, 
hijo de Juan y de Rosa, natural de 
Teruel, labrador; procesado eu causa 
número 665-V; comparecerá en el ter. 
mino de diez días ante el Comandan
te de Ingenieros don Pedro González 
Marrero, Juzgado Militar Especial nú
mero 7, sito en General Palanca, 5, 
Valencia, para responder de los car. 

j gos que le resulten de la presente cau
sa; bajo apercibimiento de ser decía* 
rado rebelde.

4.077.
4.361

GARCIA ROIVÍERO. Francisco; de 24 
años, hijo de Francisco y de Cesárea, 
natural de la Puebla del Príncipe (Ciu
dad Real), soltero, labrador; estatura 
1.670 m.., frente regular, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojo6 castaños, nariz recta, 
bócá regular, labios gruesos, barbilla re. 
donda; soldado de escolta que íué del 
Batallón Disciplinario de Soldados Tra
bajadores núm. 39. domiciliado última
mente en Górdcba. calle Campo de la 
Verdad, Rinconada número 23; procesa
do por hurtrt en el sumario ordinario 
número 422 de 1943; comparecerá en el 
término de quince días ante el Co
mandante de Ingenieros don Crescenta 
Martínez de Irujo y Martínez de M ol. 
re-n.tín, Juez Instructor del Juzgado 
Militar núm. 2, de Pamplona; b:ijo aper
cibimiento de que en el caso de nid 
hacerlo será declarado rebelde.

4.078.
4.362

TORRES CANSADO, Francisco; de 21 
años, hijo de Benito y de María, na
tural de Valverde de Llerena (Bada^ 
joz), soltero, vendedor ambulante, fue 
filiado procedente de la Caja de Re
clutas núm, 12, de Villanueva. de la Se
rena, fpara el reemplazo de 1942, al 
cual se le instruye expediente por falta 
a incorporación; comparecerá en el tér
mino de veinte días, ante el Teniente 
don Ricardo Domingo Ramos, Juez In&. 
tructor de la Agrupación de Batallones 
de Zapadores Ferroviarios, de guarni
ción en duatrn Vientos (Madrid); bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde»

4.079.




